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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva - Modifíquese el texto del artículo 118
“Transformación Digital e impulso a la Ciudad Inteligente” del
Objetivo No. 5 “Bogotá confía en gobierno” del Proyecto de
Acuerdo N° 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Modifíquese el siguiente artículo al Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por
medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de
Obras Públicas del Distrito Capital 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro
del Título I “Normas Instrumentales de los Objetivos Estratégicos”,
específicamente en el Capítulo V “Bogotá confía en gobierno”:

Artículo Original Artículo Modificado

Artículo 118. Transformación Digital e
impulso a la Ciudad Inteligente. La
Secretaría General, a través de la Oficina
Consejería Distrital de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones -TIC, o
quien haga sus veces, deberá orientar y definir
estrategias y desarrollar acciones para mejorar
la eficiencia en la gestión pública, potenciar la
prestación de servicios a la ciudadanía y
abordar de manera efectiva las problemáticas y
necesidades de interés público en la ciudad y

Artículo 118. Transformación Digital e
impulso a la Ciudad Inteligente. La
Secretaría General, a través de la Oficina
Consejería Distrital de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones -TIC, o
quien haga sus veces, deberá orientar y
definir estrategias y desarrollar acciones para
mejorar la eficiencia en la gestión pública,
potenciar la prestación de servicios a la
ciudadanía y abordar de manera efectiva las
problemáticas y necesidades de interés
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la región, con el objetivo de fomentar la
incorporación de prácticas innovadoras y
tecnológicas que permitan la implementación
de proyectos estratégicos en una ciudad
inteligente y la transformación digital para
mejorar la eficiencia en la gestión pública,
potenciar la prestación de servicios a la
ciudadanía y abordar de manera efectiva las
problemáticas y necesidades de interés
público. Lo anterior, deberá buscar responder a
las necesidades de las localidades, acorde a
las deficiencias que cada una presenta en
materia de conectividad, concentrándose en
que Bogotá logre la acreditación ante la
Comisión de Regulación de Comunicaciones
como una ciudad libre de barreras para el
despliegue de infraestructura de
telecomunicaciones. Para impulsar el
cumplimiento de este propósito, la
Administración Distrital desarrollará, entre
otras, las siguientes acciones:

118.1. Implementar la estrategia de seguridad
digital e impulsar la creación del CSIRT
Distrital, el cual contará con las capacidades
técnicas y operativas para dar respuesta a
incidentes de seguridad digital, implementar y
realizar el seguimiento a lineamientos, normas
y estándares materia de seguridad digital,
privacidad y protección de infraestructuras
críticas distritales, y se articulará con las
instancias de seguridad digital del Gobierno
Nacional, con el fin de garantizar la protección
de datos personales y la prevención del delito
informático.

118.2. Consolidar la infraestructura de datos del
Distrito y potenciar las capacidades de la
administración pública de Bogotá en la gestión
integral de datos para el desarrollo de
proyectos estratégicos, que mejoren la
competitividad, la transparencia, la integridad,
el bienestar y la calidad de vida en la ciudad,
generando sinergias y alianzas con los
diferentes actores del Distrito y la región.

público en la ciudad y la región, con el objetivo
de fomentar la incorporación de prácticas
innovadoras y tecnológicas que permitan la
implementación de proyectos estratégicos en
una ciudad inteligente y la transformación
digital para mejorar la eficiencia en la gestión
pública, potenciar la prestación de servicios a
la ciudadanía y abordar de manera efectiva
las problemáticas y necesidades de interés
público. Lo anterior, deberá buscar responder
a las necesidades de las localidades, acorde a
las deficiencias que cada una presenta en
materia de conectividad, concentrándose en
que Bogotá logre la acreditación ante la
Comisión de Regulación de Comunicaciones
como una ciudad libre de barreras para el
despliegue de infraestructura de
telecomunicaciones. Para impulsar el
cumplimiento de este propósito, la
Administración Distrital desarrollará, entre
otras, las siguientes acciones:

118.1. Implementar la estrategia de seguridad
digital e impulsar la creación del CSIRT
Distrital, el cual contará con las capacidades
técnicas y operativas para dar respuesta a
incidentes de seguridad digital, implementar y
realizar el seguimiento a lineamientos, normas
y estándares materia de seguridad digital,
privacidad y protección de infraestructuras
críticas distritales, y se articulará con las
instancias de seguridad digital del Gobierno
Nacional, con el fin de garantizar la protección
de datos personales y la prevención del delito
informático.

118.2. Consolidar la infraestructura de datos
del Distrito y potenciar las capacidades de la
administración pública de Bogotá en la gestión
integral de datos para el desarrollo de
proyectos estratégicos, que mejoren la
competitividad, la transparencia, la integridad,
el bienestar y la calidad de vida en la ciudad,
generando sinergias y alianzas con los
diferentes actores del Distrito y la región.
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118.3. Promover el intercambio de datos en el
Distrito, para lo cual las entidades que hagan
parte de los proyectos priorizados por el Comité
Distrital de Datos deberán compartir los datos
requeridos para casos de uso específico.

118.4. Definir el plan de acción que permita
impulsar la adopción de tecnologías
emergentes, fomentando el desarrollo de
Bogotá como epicentro de nuevas tecnologías,
especialmente en lo relacionado con la
implementación y el aprovechamiento de la
inteligencia artificial y la analítica de datos para
mejorar la comunicación con los ciudadanos,
impulsar el trabajo colaborativo, diseñar
mejores políticas y servicios y tomar decisiones
más acertadas, priorizando temas estratégicos
para Bogotá y la región.

118.5. Establecer una hoja de ruta que
promueva la adopción de tecnologías
emergentes que, desde el marco de la
transformación y economía digital, permitan
fortalecer la oferta de bienes y servicios,
mejorar la comunicación con los ciudadanos,
impulsar el trabajo colaborativo, diseñar
mejores políticas y tomar decisiones más
acertadas. La hoja de ruta se enfocará en
temas prioritarios para Bogotá y la región,
fomentando el desarrollo de la ciudad como
epicentro de innovación y desarrollo
tecnológico, especialmente en lo que respecta
a la formación de talento digital y a la
implementación y el aprovechamiento de
inteligencia artificial, analítica de datos y uso de
tecnologías en iniciativas de economía digital y
comercio electrónico a fin de promover la
competitividad de Bogotá.

118.6. Orientar y acompañar la implementación
de soluciones basadas en tecnologías
exponenciales o emergentes como inteligencia
artificial (IA), Internet de las cosas y Blockchain,
entre otras, en diversos sectores para mejorar

118.3. Promover el intercambio de datos en el
Distrito, para lo cual las entidades que hagan
parte de los proyectos priorizados por el
Comité Distrital de Datos deberán compartir
los datos requeridos para casos de uso
específico.

118.4. Definir el plan de acción que permita
impulsar la adopción de tecnologías
emergentes, fomentando el desarrollo de
Bogotá como epicentro de nuevas
tecnologías, especialmente en lo relacionado
con la implementación y el aprovechamiento
de la inteligencia artificial y la analítica de
datos para mejorar la comunicación con los
ciudadanos, impulsar el trabajo colaborativo,
diseñar mejores políticas y servicios y tomar
decisiones más acertadas, priorizando temas
estratégicos para Bogotá y la región.

118.5. Establecer una hoja de ruta que
promueva la adopción de tecnologías
emergentes que, desde el marco de la
transformación y economía digital, permitan
fortalecer la oferta de bienes y servicios,
mejorar la comunicación con los ciudadanos,
impulsar el trabajo colaborativo, diseñar
mejores políticas y tomar decisiones más
acertadas. La hoja de ruta se enfocará en
temas prioritarios para Bogotá y la región,
fomentando el desarrollo de la ciudad como
epicentro de innovación y desarrollo
tecnológico, especialmente en lo que respecta
a la formación de talento digital y a la
implementación y el aprovechamiento de
inteligencia artificial, analítica de datos y uso
de tecnologías en iniciativas de economía
digital y comercio electrónico a fin de
promover la competitividad de Bogotá.

118.6. Orientar y acompañar la
implementación de soluciones basadas en
tecnologías exponenciales o emergentes
como inteligencia artificial (IA), Internet de las
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la eficiencia y la toma de decisiones e impactar
positivamente la calidad de vida de los
habitantes de Bogotá.

118.7. Establecer esquemas de
experimentación y entrenamiento que permitan
compartir recursos tecnológicos entre
entidades del sector público e impulsar la
colaboración con la academia y el sector
privado para fortalecer la capacidad
tecnológica y fomentar la investigación y
desarrollo en Bogotá y en la región.

118.8. Potenciar y posicionar el rol del Agente
Virtual de Bogotá “Chatico”; como medio de
integración de información y servicios del
Distrito.

118.9. Asesorar técnicamente la formulación e
implementación de proyectos estratégicos de
transformación digital y uso de datos, liderados
desde los diferentes sectores de la
administración, para facilitar su alineación con
las directrices vigentes en materia de datos,
Gobierno Digital y demás elementos asociados
al uso y aprovechamiento de tecnologías de la
información y las comunicaciones.

118.10. Diseñar e implementar de manera
colaborativa, un esquema de gobernanza de
Bogotá como ciudad inteligente, articulando las
instancias institucionales existentes y los
diferentes actores del ecosistema: academia,
sector privado, organizaciones sociales y
ciudadanía.

Parágrafo. Las entidades públicas del nivel
distrital y local, en el marco de sus funciones,
competencias y recursos deberán desarrollar
acciones alineadas con las disposiciones
establecidas desde la Oficina Consejería
Distrital de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones -TIC, o quien haga sus veces,
con el fin de contribuir al logro del propósito
descrito en el presente artículo.

cosas y Blockchain, entre otras, en diversos
sectores para mejorar la eficiencia y la toma
de decisiones e impactar positivamente la
calidad de vida de los habitantes de Bogotá.

118.7. Establecer esquemas de
experimentación y entrenamiento que
permitan compartir recursos tecnológicos
entre entidades del sector público e impulsar
la colaboración con la academia y el sector
privado para fortalecer la capacidad
tecnológica y fomentar la investigación y
desarrollo en Bogotá y en la región.

118.8. Potenciar y posicionar el rol del Agente
Virtual de Bogotá “Chatico”; como medio de
integración de información y servicios del
Distrito.

118.9. Asesorar técnicamente la formulación e
implementación de proyectos estratégicos de
transformación digital y uso de datos,
liderados desde los diferentes sectores de la
administración, para facilitar su alineación con
las directrices vigentes en materia de datos,
Gobierno Digital y demás elementos
asociados al uso y aprovechamiento de
tecnologías de la información y las
comunicaciones.

118.10. Diseñar e implementar de manera
colaborativa, un esquema de gobernanza de
Bogotá como ciudad inteligente, articulando
las instancias institucionales existentes y los
diferentes actores del ecosistema: academia,
sector privado, organizaciones sociales y
ciudadanía.

Parágrafo 1. Las entidades públicas del nivel
distrital y local, en el marco de sus funciones,
competencias y recursos deberán desarrollar
acciones alineadas con las disposiciones
establecidas desde la Oficina Consejería
Distrital de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones -TIC, o quien haga sus
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veces, con el fin de contribuir al logro del
propósito descrito en el presente artículo.

Parágrafo 2. En la implementación del
presente artículo se tendrán en cuenta las
disposiciones del Acuerdo Distrital 855 de
2022.

2. Justificación de la proposición

Bajo el entendido del Acuerdo 855 del 2022 cuyo objeto es: “Establecer los
lineamientos que propendan por aumentar el acceso, uso y apropiación del
servicio público esencial de internet con la finalidad de cumplir progresivamente
con el principio de universalidad incluido en la Ley 2108 de 2021, a través de
programas de conectividad pública que permitan cerrar la brecha digital
especialmente en beneficio de la población en situación de pobreza, vulnerabilidad
y en zonas rurales y apartadas de Bogotá D.C.”

Avanzar en la universalización gradual de la conectividad y del acceso al servicio
de internet en Bogotá, en particular al aportar en el fortalecimiento de la estrategia
y los programas de internet público que adelanta la Alcaldía Mayor de Bogotá,
contribuye que de manera prospectiva y de acuerdo con las modificaciones
jurídicas y presupuestales pertinentes, se pueda llegar a reconocer un mínimo vital
de internet en el Distrito Capital como instrumento para el goce de otros derechos.

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.


